VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2026 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 04 DE MARZO DE 2026.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Siendo las 12-doce horas con 07-siete minutos del día 04-cuatro de marzo del año 2026-dos mil veintiséis, damos inicio a la novena sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes de este Pleno muy buenas tardes tengan todos ustedes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a realizar el pase de lista, el registro y la verificación del quórum correspondiente.

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *Presente
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión ordinaria de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes de este Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de la misma, quedando legalmente instalada.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito al Secretario de actas dé lectura a dicho proyecto y lo someta a consideración del Pleno.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesto para celebrar los trabajos correspondientes a esta novena sesión ordinaria del Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la octava sesión ordinaria del Pleno celebrada en fecha 25 de febrero de 2026;
VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan los integrantes del Pleno:

1 al 28.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.

29.- Programa anual de capacitación del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el año 2026.
VII.- Asuntos generales:  

VIII.- Fecha y hora para la próxima sesión; y
IX.- Clausura de la sesión.

Por lo cual, una vez expuesto este proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación con respecto al mismo.

No existen intervenciones por parte de los integrantes del Pleno y, en ese sentido me voy a permitir someter a su consideración la aprobación del orden del día. Por lo cual, si están a favor, sírvanse a manifestarlo en votación económica, levantando su mano por favor. 

Gracias. Informo que son tres votos a favor y, por lo tanto, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobada por la unanimidad de votos de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedo al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la octava sesión ordinaria de este Pleno celebrada en fecha 25 de febrero del año 2026; por lo cual le solicito al Secretario de actas pregunte a este Pleno si existen comentarios sobre la misma y someta a votación la autorización del contenido del acta en comento. 

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles si desean hacer uso de la palabra para realizar algún comentario sobre el contenido del acta que está en estudio.
Informo que no existen intervenciones, por lo cual, me voy a permitir someter a su consideración en votación económica la votación de dicha acta. En este sentido, si están a favor, sírvanse a manifestarlo, levantando su mano, por favor. 
Gracias. Son tres votos a favor y, por lo tanto, el acta correspondiente a la octava sesión ordinaria del Pleno celebrada el pasado 25 de febrero de la presente anualidad ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento a este Pleno los proyectos de resolución, turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite:
RESOLUCIONES

Empezando con los expedientes individuales RR/2522/2023, RR/1373/2024, RR/1599/2025 y RR/0069/2026, en estos cuatro asuntos propongo al Pleno SOBRESEER los medios de impugnación ante la modificación de los actos reclamados.

Asimismo, en el expediente individual RR/1299/2025, propongo al Pleno por un lado SOBRESEER el medio de impugnación al actualizarse una causal de improcedencia y, por otro, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado en términos de lo precisado dentro de la resolución que se propone. 
Finalmente, en el expediente RR/0187/2023, propongo al Pleno MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado en los términos contenidos dentro del proyecto de resolución que propongo.

Y al subsistir la hipótesis normativa prevista en el artículo 197, fracción I, de la ley de transparencia, es decir, la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos establecidos en la Ley de la materia. Es que propongo al Pleno imponer a quien al momento en el que se actualizó la conducta omisiva atribuida al sujeto obligado se desempeñaba como Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa, la ciudadana Ethel María Maldonado Guerra, la sanción mínima correspondiente a ciento cincuenta cuotas, consistente en la cantidad de $15,561 quince mil quinientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional.
A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Gracias Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

En primer lugar los expedientes RR/1309/2025, RR/1520/2025, RR/0082/2026, RR/0094/2026 y RR/0136/2026, donde los sujetos obligados son la Secretaría de Desarrollo Urbano y Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Pesquería, Nuevo León, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, del Director Jurídico y Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, así como la Unidad de Transparencia del Municipio de los Herreras, Nuevo León y el Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas, en los términos que se precisan en los proyectos propuestos.
El siguiente expediente es el RR/0001/2026, donde el sujeto obligado es la Dirección Central de Capital Humano de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración del Estado de Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que el sujeto obligado, durante la sustanciación del procedimiento, modificó el acto reclamado, de tal forma que ha quedado sin materia.
Los siguientes expedientes son los RR/0067/2026 y RR/0106/2026, donde los sujetos obligados son el Enlace de Información de la Dirección General del Registro Civil del Estado de Nuevo León y la Unidad de Transparencia del Instituto Estatal de Seguridad Pública, en estos asuntos se propone al Pleno, CONFIRMAR las respuestas brindadas, bajo las razones y fundamentos que se precisan en los proyectos de mérito.
En los siguientes expedientes son el RR/1652/2025 y RR/1692/2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, en ambos asuntos, el Pleno de este Órgano Garante, emitió las respectivas resoluciones definitivas, en las que se impuso una obligación de hacer al sujeto obligado.

Ahora bien, toda vez que hasta la fecha no ha cumplido con las referidas resoluciones; es por lo que, de conformidad con los artículos 35, fracción III y 193 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Nuevo León, se propone al Pleno, imponer a la ciudadana Adriana Guadalupe Hernández Martínez, en su carácter de titular de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia del municipio de Juárez, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la Ley General de la materia. Esto, de manera individual, en cada uno de los expedientes en mención. 

Por otra parte, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 193, fracción II, y 202, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, ante el incumplimiento del sujeto obligado a las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su Superior Jerárquico, para efectos de la ejecución de las amonestaciones públicas impuestas, así como para que el sujeto obligado cumpla con las resoluciones emitidas dentro de los recursos de revisión en cita, en los términos establecidos en las mismas, apercibido que de no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio consiste en la multa de 150-ciento cincuenta cuotas, prevista en el artículo 196, fracción II, de la Ley General de la materia. Esto, de igual forma, en cada uno de los expedientes en cita.

De este modo solicito a la Consejera Presidenta continue con la tramitación de los demás asuntos enlistados. Es cuánto. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero. A continuación, cedo el uso de la palabra a la Encargada de despacho licenciada María Teresa Treviño Fernández para que presente a este Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández.
Gracias Presidenta. De conformidad con lo establecido en el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo, turnados a mi Ponencia para su trámite siendo estos, los siguientes:

Los expedientes RR/0822/2024, RR/1952/2024, RR/1498/2025, RR/1598/2025 y RR/0014/2026, donde los sujetos obligados son el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Dirección de Evaluación Educativa de la Secretaría de Educación, el Instituto De Control Vehicular Del Estado De Nuevo León, la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y del Espacio Público de la Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana y el Municipio de Marín, Nuevo León, en lo que se refiere a estos expedientes, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, para efectos de que éstos realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.
El siguiente es el expediente RR/1887/2024, donde el sujeto obligado es el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, en este expediente, se propone al Pleno SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del procedimiento modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia.
El siguiente es el expediente RR/2002/2024, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa, en cuanto a este asunto, se propone al Pleno, CONFIRMAR la respuesta otorgada al particular por parte del sujeto obligado.

El siguiente es el expediente RR/1232/2025, donde el sujeto obligado es la Dirección de Documentación Vehicular del Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León, en lo que respecta a este asunto, se propone al Pleno, por un lado, CONFIRMAR parcialmente la respuesta otorgada al particular; y, por otra parte, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, para efectos de que éste realice lo establecido en la resolución de mérito.

El siguiente es el expediente RR/1528/2025, donde el sujeto obligado es el Tribunal de Justicia Administrativa, en este asunto, se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER parcialmente el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del presente asunto modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia; y, por otra parte, se propone CONFIRMAR la respuesta otorgada al particular.

El siguiente es el expediente RR/1543/2025 y RR/0017/2026, donde los sujetos obligados son la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente de la Secretaría de Medio Ambiente y el Municipio de Villaldama, Nuevo León, en estos expedientes, se propone al Pleno, REVOCAR la reserva de la información, para efectos de que los sujetos obligados realicen lo establecido en las resoluciones de mérito.

El siguiente expediente es el RR/1698/2025, donde el sujeto obligado es el Municipio de El Carmen, Nuevo León, en este expediente, se propone al Pleno, por un lado, SOBRESEER parcialmente el recurso de revisión, toda vez que, el sujeto obligado durante la substanciación del presente asunto modificó el acto recurrido, dejándolo sin materia; y, por otra parte, se propone MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, para efectos de que éste realice lo establecido en la resolución de mérito.
Asimismo, y toda vez que en el recurso de mérito se actualiza la conducta omisiva por parte del sujeto obligado, referente a no dar respuesta a la solicitud de información dentro de los plazos establecidos en la ley de la materia, se propone al Pleno, aplicar al ciudadano Gerardo Alfonso de la Maza Villarreal, en su carácter de Presidente Municipal de El Carmen, Nuevo León, la sanción mínima prevista en la fracción I, del artículo 198 de la Ley de la materia; consistente en una multa equivalente a 150-ciento cincuenta cuotas, que corresponde a la cantidad de $16,971.00- dieciséis mil novecientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional.
De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto licenciada. A continuación, solicito al Secretario de actas pregunte a los integrantes de este Pleno si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular y respecto de los demás asuntos que fueron presentados por los integrantes del Pleno, tome la votación en bloque.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí, Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, me permito preguntarles, ¿si desean separar proyectos para sus comentarios, su discusión y votación en lo particular?
Está solicitando el uso de la palabra el Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. Pregunto, ¿si alguien más?, para elaborar la correspondiente lista de oradores. Solamente el Consejero Félix Fernando Ramírez. Adelante por favor, Consejero.
Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.

Sí, muchas gracias Secretario, para separar el expediente RR/2522/2023 Para efecto de emitir una excusa correspondiente al mismo. Es cuánto.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Se toma la nota respectiva Consejero Félix Fernando Ramírez. 
Consejera Presidenta, le informo que ha sido separado para su discusión y votación en particular el proyecto identificado como RR/2522/2023. Por lo cual, para las deliberaciones correspondientes respecto a este asunto, cedemos el uso de la voz a usted Consejera Presidenta. Adelante, por favor.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Sí, muchas gracias Secretario. A continuación, concedo el uso de la voz al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos, para que exponga la razón de su excusa.

Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.
Muchas gracias Presidenta. Como bien señalé, es una excusa dentro del expediente RR/2522/2023, donde el sujeto obligado es el Congreso del Estado de Nuevo León.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamento interior de este Instituto, me excuso de votar el proyecto de resolución dentro del recurso de revisión señalado, en el que el sujeto obligado es el Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en razón de que, el artículo 51 de la Ley Local de la materia, dispone en lo medular que los Comisionados deberán excusarse de conocer los recurso de revisión cuando exista alguna causa de impedimento para conocer de un asunto de su competencia; asimismo, le corresponde al Pleno calificar la procedencia de la excusa que podrá presentarse por diversas causales, destacando entre ellas, la establecida en la fracción IV, que dispone que, uno de los impedimentos se presenta, cuando se haya sido representante legal o apoderado de cualquiera de las partes de los procedimientos contemplados en la Ley que nos rige. Esto, en relación con la fracción VI, de dicho numeral, que establece como causa de impedimento que “Se encuentren en alguna situación análoga que pueda afectar su imparcialidad”

Lo anterior, tomando en consideración que, en mi entonces carácter de Jefe de la Unidad de Transparencia y Oficial de Protección de Datos Personales del H. Congreso del Estado de Nuevo León, comuniqué la respuesta a la solicitud de información que originó el recurso de revisión que ahora se resuelve, además de haber sido autorizado en amplios términos por parte de quien, en su momento, rindió el informe justificado requerido en autos.

Por esa razón, estimo que en el presente asunto se surten las hipótesis establecidas en el artículo 51, fracciones IV y VI, de la Ley Local de la materia, ya que formé parte de la tramitación de la respuesta, así como del proceso de mérito, con el carácter de autorizado en amplios términos.

Bajo ese presupuesto jurídico, en los términos y por las razones antes expuestas, y a fin de evitar que mi participación en el proceso, antes de mi designación como Consejero de este Instituto, pueda afectar mi imparcialidad, me excuso para votar en el presente recurso de revisión. Es cuanto, Presidenta.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Consejero. En atención a la excusa presentada por el Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos, para no participar en la discusión y votación del proyecto de resolución que se identifica con el número de expediente RR/2522/2023, le solicito Secretario realice el procedimiento correspondiente, conforme a lo dispone nuestro Reglamento Interior.
Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Con gusto Consejera Presidenta. Una vez expuesta esta excusa, vamos a seguir el procedimiento estatuido en el artículo 52 del Reglamento Interior de este Organismo, en el sentido de realizar la calificación respecto a dicha excusa, preguntándoles previamente a los integrantes del Pleno, si tienen comentarios u observaciones en relación con la excusa presentada por el Consejero Félix Fernando Ramírez, para elaborar la correspondiente lista de oradores. 
No existen intervenciones, por lo cual voy a proceder a consultar el sentido de su votación respecto a la calificación de la excusa presentada:

En ese sentido, les pregunto en votación económica, el sentido de su voto respecto a dicha excusa. Los que estén a favor sírvanse a manifestarlo, por favor, levantando su mano de la forma acostumbrada.

Gracias. Informo que son dos votos a favor y, por lo tanto, la excusa presentada por el Consejero Félix Fernando Ramírez para no participar en el expediente en mención ha sido aprobada por la unanimidad de votos de los integrantes del Pleno que deben intervenir para esta votación.
Ahora, vamos a realizar la votación respecto al contenido y el sentido del proyecto en los términos que fue presentado por la ponencia respectiva, preguntándoles previamente a los integrantes que intervienen, ¿si tienen algún comentario u observación con respecto al contenido y el sentido de dicho proyecto?

Tampoco existen intervenciones y, en consecuencia, voy a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación de este proyecto de resolución, ello de manera nominal:
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias, informo que son dos votos a favor, y por ende, la resolución propuesta dentro del proyecto del recurso de revisión identificado como RR/2522/2023 ha sido aprobada por la unanimidad de votos de los integrantes del Pleno que intervienen para esta votación. Adelante Consejera Presidenta, por favor. 

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto a los demás proyectos que fueron enlistados en bloque, le solicito por favor, proceda a tomar la votación de manera nominal.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí, Consejera Presidenta|. Procederé a tomar la votación de manera nominal para los demás asuntos enlistados en bloque y que fueron presentadas por los integrantes del Pleno, durante la presente sesión ordinaria, lo cual lo haré de manera nominal, preguntándoles si están a favor o si están en contra de los referidos proyectos:

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Muchísimas gracias. Informo que una vez recabada la votación correspondiente para los proyectos enlistados en bloque, los mismos cuentan con una votación de tres votos a favor y, por ende, han sido aprobadas por unanimidad de votos de este Pleno. Adelante Consejera Presidenta, por favor.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El siguiente punto corresponde a la aprobación del asunto que se identifica con el numeral 29 del apartado único del VI punto del orden del día de esta sesión.

Sobre este asunto, Secretario le solicito pregunte a los integrantes del Pleno si desean realizar comentarios sobre el mismo y en su caso, proceda a tomar la votación correspondiente.

Secretario de actas del Pleno Héctor Ríos Salinas. 

Claro que sí Consejera Presidenta, con muchísimo gusto. Integrantes de este Pleno, les pregunto, ¿si desean hacer uso de la palabra para comentarios sobre la propuesta de acuerdo que presenta la Consejera Presidenta?

No existen intervenciones y, en consecuencia, procedo a preguntarles el sentido de su voto para la aprobación del asunto presentado, esto de manera nominal, si están a favor o si están en contra:
· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *A favor.
· Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. *A favor.
· Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara. *A favor.
Gracias. Informo que una vez recabada la votación correspondiente para este proyecto de acuerdo presentado por la Consejera Presidenta el mismo cuenta con tres votos a favor y, por lo tanto, ha sido aprobada por la unanimidad de votos del Pleno.
Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tienen por desahogados los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de la presente sesión ordinaria.

En relación con el séptimo punto del orden del día, se informa a este Pleno que no fueron incluidos asuntos en lo general para la presente sesión, por lo cual, cedo el uso de la voz a usted Consejera Presidenta para que proceda a dar trámite a los últimos dos puntos del orden del día de la presente sesión ordinaria. 
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este organismo autónomo.

De esta forma es que hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce horas con 30-treinta minutos del día 04-cuatro de marzo del año 2026 dos mil veintiséis, damos por concluida la Novena Sesión Ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión. 
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